
Disposición adicional cuarta.  Incremento del gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 
retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional quinta.  Convalidaciones entre módulos profesionales incluidos en 
otros títulos de formación profesional.

Las convalidaciones establecidas en los anexos de esta orden serán de aplicación a los 
módulos profesionales incluidos en cualquier otro ciclo formativo, con independencia del 
título de formación profesional al que pertenezca.

Disposición transitoria primera.  Resolución de convalidaciones ya iniciadas.

Los expedientes de convalidaciones a los que les sea de aplicación lo dispuesto en la 
presente orden, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, se resolverán 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o por las Administraciones educativas de 
las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición transitoria segunda.  Convalidación de módulos de Formación y orientación 
laboral de títulos amparados en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo.

1. Mientras continúen impartiéndose ciclos formativos amparados en la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, los módulos 
profesionales de Formación y orientación laboral de títulos de Grado Medio serán 
convalidados por la Dirección del centro educativo cuando se aporte cualquier módulo de 
Formación y orientación laboral de títulos de formación profesional derivados de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. Asimismo, la convalidación de módulos profesionales de Formación y orientación 
laboral de títulos de Grado Superior derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
no será posible cuando se aporten módulos profesionales de Formación y orientación laboral 
de títulos derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición final primera.  Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado las competencias para la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la 
que se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica 
derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo.

Se modifica el anexo II de la Orden de 20 de diciembre de 2001 añadiendo las 
convalidaciones establecidas en el anexo I de la presente orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 2014.–El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, José 
Ignacio Wert Ortega.

ANEXO I

Convalidaciones de Módulos Profesionales de títulos de Formación Profesional 
derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
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del Sistema Educativo no contemplados en la Orden de 20 de diciembre de 
2001

PARA TODOS LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO CON LENGUA 
EXTRANJERA

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990

Módulos profesionales de diferentes 
títulos regulados por la Ley Orgánica 

1/1990
Módulos Profesionales de Lengua Extranjera de ciclos formativos de 
Grado Medio o Superior, en cualquiera de sus denominaciones, siempre 
que sea la misma que la que se desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua 
Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

Certificado de Nivel Intermedio (B1), equivalente o superior, de la 
Escuela Oficial de Idiomas (RD 1629/2006, de 29 de diciembre) siempre 
que sea de la misma lengua extranjera que la que se desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua 
Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

Título de Grado en Filología o Traducción e Interpretación, o 
equivalente, de la misma especialidad que la lengua extranjera que se 
desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua 
Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

PARA TODOS LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR CON LENGUA 
EXTRANJERA

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990

Módulos profesionales de diferentes 
títulos regulados por la Ley Orgánica 

1/1990
Módulos Profesionales de Lengua Extranjera de ciclos formativos de 
Grado Superior, en cualquiera de sus denominaciones, siempre que 
sea la misma que la que se desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua 
Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

Certificado de Nivel Avanzado (B2), equivalente o superior, de la 
Escuela Oficial de Idiomas (RD 1629/2006, de 29 de diciembre) siempre 
que sea de la misma lengua extranjera que la que se desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua 
Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

Título de Grado en Filología o Traducción e Interpretación, o 
equivalente, de la misma especialidad que la lengua extranjera que se 
desea convalidar.

Módulos Profesionales de Lengua 
Extranjera en cualquiera de sus 
denominaciones.

PARA TODOS LOS CICLOS FORMATIVOS CON SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley Orgánica 1/1990
Módulos profesionales de 

diferentes títulos regulados por 
la Ley Orgánica 1/1990

MP Segunda Lengua Extranjera, siempre que sea la misma que la que se 
desea convalidar. Segunda Lengua Extranjera.

Certificado de Nivel Intermedio (B1), equivalente o superior, de la Escuela 
Oficial de Idiomas (RD 1629/2006, de 29 de diciembre) siempre que sea de la 
misma lengua extranjera que la que se desea convalidar.

Segunda Lengua Extranjera.

Título de Grado en Filología o Traducción e Interpretación, o equivalente, de 
la misma especialidad que la lengua extranjera que se desea convalidar. Segunda Lengua Extranjera.

ADMINISTRACIÓN

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por 

la Ley Orgánica 1/1990
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados 

por la Ley Orgánica 1/1990
GRADO MEDIO

Técnico en Explotación de Sistemas Informáticos
(Informática) Técnico en Gestión Administrativa

Ciclo completo. Aplicaciones informáticas.
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COMERCIO

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes 
títulos regulados por la Ley Orgánica 

1/1990

Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990

GRADO MEDIO

Técnico en Explotación de Sistemas 
Informáticos
(Informática)

Técnico en Comercio.
Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing.
Técnico Superior en Comercio Internacional.
Técnico Superior en Gestión del Transporte.
Técnico Superior en Servicios al Consumidor.

Ciclo completo. Aplicaciones informáticas de propósito general.

FABRICACIÓN MECÁNICA

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados 

por la Ley Orgánica 1/1990
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por 

la Ley Orgánica 1/1990
GRADO MEDIO

Técnico en Mecanizado
(Fabricación Mecánica) Técnico en Joyería

Ciclo completo. Mecanizado en joyería por CNC.

QUÍMICA

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la 

Ley Orgánica 1/1990
Módulos profesionales de diferentes títulos 

regulados por la Ley Orgánica 1/1990
GRADO SUPERIOR

 
Técnico Superior en Salud Ambiental Técnico Superior en Química Ambiental

Contaminación atmosférica, ruidos y radiaciones.
Productos químicos y vectores de interés en la salud pública. Control de emisiones a la atmósfera.

Residuos sólidos y medio construido. Control de residuos.

SANIDAD

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes títulos 

regulados por la Ley Orgánica 1/1990
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la Ley 

Orgánica 1/1990
GRADO MEDIO

Técnico en Atención Sociosanitaria
(Servicios Socioculturales y a la Comunidad) Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

Ciclo completo.
Higiene del medio hospitalario y limpieza de material.
Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente.
Técnicas básicas de enfermería.

Técnico Superior en Documentación 
Sanitaria Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

Ciclo completo. Operaciones administrativas y documentación sanitaria.

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por 

la Ley Orgánica 1/1990
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados 

por la Ley Orgánica 1/1990
GRADO MEDIO

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería
(Sanidad) Técnico en Atención Sociosanitaria

Ciclo completo. Atención sanitaria.
Higiene.

GRADO SUPERIOR
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FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por 

la Ley Orgánica 1/1990
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados 

por la Ley Orgánica 1/1990
 

Técnico Superior en Integración Social Técnico Superior en Animación Sociocultural

Contexto y metodología de la intervención social. Metodología de la intervención social.

ANEXO II

Convalidaciones de módulos profesionales incluidos en los títulos de 
Formación Profesional aprobados de conformidad con la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación

PARA TODOS LOS CICLOS FORMATIVOS CON FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
LABORAL

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados 

por Ley Orgánica 2/2006
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por la 

Ley Orgánica 2/2006
Formación y orientación laboral. Formación y orientación laboral.

PARA TODOS LOS CICLOS FORMATIVOS CON EMPRESA E INICIATIVA 
EMPRENDEDORA

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados 

por Ley Orgánica 2/2006
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por 

la Ley Orgánica 2/2006
Empresa e iniciativa emprendedora. Empresa e iniciativa emprendedora.

PARA DETERMINADOS CICLOS FORMATIVOS

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados 

por Ley Orgánica 2/2006
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por 

la Ley Orgánica 2/2006
Técnico en Gestión Administrativa Para cualquier ciclo formativo

Ciclo completo. Empresa e iniciativa emprendedora.
Técnico Superior en Administración y Finanzas Para cualquier ciclo formativo

Ciclo completo. Empresa e iniciativa emprendedora.
Técnico en Medio en Emergencias Sanitarias Para cualquier ciclo formativo

Ciclo completo. 0020 Primeros auxilios.

PARA TODOS LOS CICLOS FORMATIVOS CON INGLÉS

FORMACIÓN APORTADA FORMACIÓN A CONVALIDAR
Módulos profesionales de diferentes títulos regulados por Ley 

Orgánica 2/2006
Módulos profesionales de diferentes títulos 

regulados por la Ley Orgánica 2/2006
0179 .   Inglés. 0156 .   Inglés.
Certificado del Ciclo Elemental, de Inglés, de la Escuela 
Oficial de Idiomas.
(RD 967/1988, de 2 de septiembre).

0156 .   Inglés.

Certificado de Nivel Intermedio (B1), de Inglés, de la 
Escuela Oficial de Idiomas.
(RD 1629/2006, de 29 de diciembre).

0156 .   Inglés.

Certificado de Aptitud de Inglés de la Escuela Oficial de 
Idiomas.
(RD 967/1988, de 2 de septiembre).

0156 .   Inglés.
0179 .   Inglés.

Certificado de Nivel Avanzado (B2), o superior, de Inglés de 
la Escuela Oficial de Idiomas.
(RD 1629/2006, de 29 de diciembre).

0156 .   Inglés.
0179 .   Inglés.
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